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Fecha: 13 de marzo de 2026

Hora: 5:00 p.m. 

Lugar: Oficina Ciudad de Rio

Los integrantes de la junta de vigilancia elegidos en la asamblea del 14 de marzo 
de 2024: Oscar Javier Restrepo Vásquez, Jamel Alberto Henao Cardona, Francisco 
Javier López Bernal (principales). Jorge Alonso Yepes Rodríguez, Jorge Antonio 
Pacheco Codina y Luis Andrés Herrera Morales (suplentes).

ASISTENTES: Oscar Javier Restrepo Vásquez, (presidente)
Francisco Javier López Bernal, (secretario)
Jamel Alberto Henao Cardona, (principal)
Jorge Alonso Yepes Rodríguez (suplente)
Jorge Pacheco Codina (suplente)

AUSENTES: Luis Andrés Herrera Morales (suplente)

ORDEN DEL DÍA:

1.  Verificación del quórum
2.  Certificar la habilidad de los delegados para participar en la Asamblea General 
Ordinaria de COMEDAL LXXIII (73), a celebrarse el 26 de marzo de 2026 a las 6:00 
p.m.

DESARROLLO:
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1. verificación del quórum

Se recibió respuesta con 5 votos a favor. Existe quórum para deliberar y decidir. Se 
adjuntan al acta como anexo 1.

2. Verificar y certificar la habilidad de los delegados para participar en la 
Asamblea General Ordinaria de COMEDAL a celebrarse el 26 de marzo de 2026
a las 6:00 p.m.

El estatuto vigente de la cooperativa en su artículo 56 dice:

ARTÍCULO 56°: Para participar en las Asambleas ordinarias y extraordinarias, se 
consideran hábiles aquellos delegados inscritos en el registro social que se 
encuentren al día en sus obligaciones económicas por todo concepto con la 
Cooperativa, hasta el último día hábil del mes, inmediatamente anterior, a la 
realización de la Asamblea . 

Se recibió por parte del jefe de crédito y cartera, el reporte en el cual se relacionan
los delegados del periodo 2024 - 2027 y el estado de sus obligaciones contraídas 
con la cooperativa al 28 de febrero del presente año, encontrando que:

Total delegados 2024-2027: 49 (40 principales y 9 suplentes)

Delegados hábiles :    46
Delegados inhábiles:    3

El delegado principal ARANGO MARINACCI JUAN CARLOS con cédula 71657623, 
pasó inhábil al 28 de febrero de 2026 con un saldo pendiente de $4.754.345.

El delegado principal VESGA RODRÍGUEZ JHON JAIRO con cédula 71722704, 
pasó inhábil al 28 de febrero de 2026 con un saldo pendiente de $12.422.184.

El delegado suplente BARBOSA ARDILA SAMUEL DAVID con cédula 1010175534, 
pasó inhábil al 28 de febrero de 2026 con un saldo pendiente de $4.442.805.

Se adjunta al acta como (Anexo 2).

DELEGADOS HÁBILES E INHÁBILES AL 28 DE FEBRERO DE 2026

El siguiente reporte muestra el estado de las obligaciones económicas por todo 
concepto, de los delegados con la cooperativa hasta el 28 de febrero de 2026 y la 
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habilidad o no para participar en la Asamblea General de Delegados LXXIII (73) a 
celebrarse el 26 de marzo 2026, dando cumplimiento al Artículo 57° del estatuto.

DELEGADOS COMEDAL
2024 - 2027

Estado de los delegados para participar en la Asamblea ordinaria LXXIII
del 26 de marzo de 2026

PRINCIPALES

Nombre Cedula Delegado Estado
1 ÁLVAREZ DIAZGRANADOS ALEJANDRA 1128443159 Principal HÁBIL

2 ÁLVAREZ SOTO JORGE IVÁN 71396099 Principal HÁBIL

3 ARANGO MARINACCI JUAN CARLOS 71657623 Principal INHÁBIL

4 BARBOSA AGUIRRE ISAURO 8722356 Principal HÁBIL

5 BEDOYA QUINTERO CARLOS MARIO 71589599 Principal HÁBIL

6 CRUZ VIVEROS LUIS ALBERTO 17300201 Principal HÁBIL

7 ECHEVERRI DÍEZ MAURICIO 98525069 Principal HÁBIL

8 ECHEVERRY LÓPEZ GONZALO DE JESUS 8397312 Principal HÁBIL

9 GARCÍA BORRERO LUIS MAURICIO 91261468 Principal HÁBIL

10 GIRALDO PIEDRAHITA FERNANDO 71628691 Principal HÁBIL

11 GÓMEZ TAMAYO GERMÁN AUGUSTO 98488582 Principal HÁBIL

12 GONZÁLEZ OSSA CARLOS ALBERTO 8719068 Principal HÁBIL

13 GRANADA RESTREPO HUGO FERNANDO 8319342 Principal HÁBIL

14 GUTIÉRREZ RODAS JAVIER ANTONIO 98557389 Principal HÁBIL

15 HENAO CARDONA JAMEL ALBERTO 15380249 Principal HÁBIL

16 HERRERA MORALES LUIS ANDRÉS 71788188 Principal HÁBIL

17 HINCAPIÉ SOTO GILBERTO 8265331 Principal HÁBIL

18 LÓPEZ BERNAL FRANCISCO JAVIER 70557732 Principal HÁBIL

19 NARANJO ZULUAGA LENCY YULIET 43640174 Principal HÁBIL

20 NOREÑA MOSQUERA EDGAR ADEL 70563555 Principal HÁBIL

21 OROZCO SALAZAR LUIS FERNANDO 71678134 Principal HÁBIL

22 OSORIO GÓMEZ JORGE JULIÁN 70548608 Principal HÁBIL

23 PACHECO CODINA JORGE ANTONIO 8668030 Principal HÁBIL
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24 PACHECO VARGAS ANA LUCINDA 32498001 Principal HÁBIL

25 PEÑA LÓPEZ ALONSO DE JESUS 71610748 Principal HÁBIL

26 PIMIENTA RESTREPO RODRIGO MARIO 70071606 Principal HÁBIL

27 RESTREPO VÁSQUEZ ÓSCAR JAVIER 70561153 Principal HÁBIL

28 RODRÍGUEZ AGUIRRE LUIS ALONSO 70113917 Principal HÁBIL

29 ROLDÁN GÓMEZ JAVIER DARÍO 15429350 Principal HÁBIL

30 SALAZAR HENAO JORGE WILLIAM 8460870 Principal HÁBIL

31 SÁNCHEZ LÓPEZ GUILLERMO DE JESÚS 70545040 Principal HÁBIL

32 SÁNCHEZ QUINTERO CARLOS ALBERTO 70112403 Principal HÁBIL

33 SUÁREZ ZAPATA LINDA VANESSA 1026146633 Principal HÁBIL

34 TORO GARCÍA JUAN ALBERTO 15378514 Principal HÁBIL

35 VALENCIA MARULANDA ALBERTO 7536409 Principal HÁBIL

36 VÁSQUEZ CALLE JAVIER HUMBERTO 98515097 Principal HÁBIL

37 VESGA RODRÍGUEZ JHON JAIRO 71722704 Principal INHÁBIL

38 YEPES RODRÍGUEZ JORGE ALONSO 70118707 Principal HÁBIL

39 ZAPATA GIRALDO RAMÓN JOSÉ 70055779 Principal HÁBIL

40 ZULUAGA GÓMEZ MATEO 1214714655 Principal HÁBIL

SUPLENTES
41 CUELLAR HERRERA GABRIEL JAIME 98565794 Suplente HÁBIL

42 PARRA CARDEÑO WILLIAM 8295737 Suplente HÁBIL

43 PELÁEZ DE RESTREPO MARÍA SILVIA 21348573 Suplente HÁBIL

44 BARBOSA ARDILA SAMUEL DAVID 1010175534 Suplente INHÁBIL

45 JIMÉNEZ MEJÍA RICARDO DE JESÚS 71654483 Suplente HÁBIL

46 LAGUNA YÉPEZ ANTONY ALBERTO 12555889 Suplente HÁBIL

47 DURÁN ISAZA NALLYBE DE LOS DOLORES 21421373 Suplente HÁBIL

48 GARCÍA GIL DIANA CRISTINA 43252391 Suplente HÁBIL

49 VALENCIA VÁSQUEZ LUIS FERNANDO 98541610 Suplente HÁBIL

DELEGADOS INHABILES

ARANGO MARINACCI JUAN CARLOS 71657623 Principal INHÁBIL

VESGA RODRÍGUEZ JHON JAIRO 71722704 Principal INHÁBIL

BARBOSA ARDILA SAMUEL DAVID 1010175534 Suplente INHÁBIL
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Luego de la revisión del listado, certificamos que hemos verificado la habilidad e 
inhabilidad de los delegados para participar en la Asamblea ordinaria a celebrarse 
el 26 de marzo de 2026. Encontrando que 46 delegados se encuentran hábiles y 3
se encuentra inhábiles.

Además, certificamos que, se notificará por correo electrónico a los delegados
inhábiles, la razón por la que adquirió la inhabilidad y los efectos que le representan, 
de acuerdo con la ley y el estatuto vigente.
            

OSCAR JAVIER RESTREPO V. FRANCISCO JAVIER LOPEZ B.
Presidente Secretario

                                                        

Anexos: 

1. Correos electrónicos con los votos a favor.
2. Certificación y archivo en Excel enviada por el jefe de crédito y cartera de los delegados hábiles e 

inhábiles al 28 de febrero 2026.
3. Certificación de la Junta de Vigilancia de los delegados hábiles e inhábiles 2024-2027.
4. Cartas enviadas a los delegados inhábiles.

Mónica S.
Código de archivo: 02-00-001





























 

 

 

 

 

 

 

 

 
    

 

 

 

 

 

 
 

 

   

 

 





 

 

 

Medellín, 18 de marzo de 2026 

 

 

CERTIFICADO 
SINDICATO ANTIOQUEÑO DE ANESTESIOLOGÍA - ANESTESIAR 

NIT. 900444742-7 
 
 

El SINDICATO ANTIOQUEÑO DE ANESTESIOLOGÍA  ANESTESIAR hace constar 
que el doctor LUIS ANDRÉS HERRERA MORALES, identificado con cédula de 
ciudadanía 71.788.188, médico especialista en anestesiología, es afiliado partícipe del 
sindicato desde el 01/08/2011, desarrollando procesos como anestesiólogo. El doctor 
HERRERA MORALES tiene asignado turno N  Noche  el jueves 26 de marzo en la 
Clínica Las Vegas. 

El presente certificado se expide por solicitud del afiliado partícipe y puede ser verificado 
en la línea (604) 4443218 ext. 1147  1170. 

En constancia de lo anterior, se firma el 18 de marzo de 2026. 

 

 
MAURICIO ECHEVERRI DÍEZ 
Director Ejecutivo 
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CAPÍTULO ÚNICO 
 

REALIZACIÓN DE LA ASAMBLEA 
 
 
Artículo 1. Este reglamento se fundamenta en los artículos 
47,48,49,50,51,52,53,54,55,56 y 57 del estatuto vigente. 
 
Artículo 2. La asamblea fue convocada por el Consejo de Administración y de 
acuerdo con la reglamentación del Estatuto vigente artículo 50. 
 
Artículo 3. La preparación y entrega de la información a sus delegados fue 
realizada por el Consejo de administración dentro de los diez (10) días calendario 
antes de la fecha de celebración de la Asamblea (los estados financieros básicos y 
demás documentos que se presentarán a su consideración fueron enviados a la 
dirección de correo electrónico de cada uno de los delegados). 
 
Artículo 4. La instalación de la asamblea estará a cargo del presidente del consejo 
de administración. 
 
Artículo 5. La mesa directiva estará constituida por: un presidente elegido dentro 
de los delegados asistentes y un secretario, quien será el secretario del consejo de 
administración. En ausencia de éste, la asamblea procederá a nombrar un 
secretario ad-hoc. 
 
Artículo 6. El quórum mínimo para deliberar y tomar decisiones válidas será el 
cincuenta por ciento (50%) de los elegidos y convocados. Una vez constituido el 
quórum, éste no se entenderá desintegrado por el retiro de alguno o algunos de los 
asistentes, siempre que se mantenga el quórum mínimo al que refiere la ley: “Para 
el caso de las asambleas generales de delegados el número mínimo de éstos será 
de veinte (20) y el quórum mínimo será del cincuenta por ciento (50%) de los 
elegidos y convocados” (Art. 31- decreto 1480/89-Ley 79). 
 
Parágrafo: El presidente del consejo de administración, quien, por derecho propio, 
actúa inicialmente como presidente de la asamblea, solicitará a la junta de vigilancia 
verificar el quórum reglamentario, e informarlo a la asamblea. 
 
Artículo 7. Por regla general, las decisiones se tomarán por mayoría absoluta de 
los votos de los delegados asistentes. Para los siguientes casos se requerirá el voto 
favorable de las dos terceras partes de los delegados asistentes: La reforma de 
estatuto, la fijación de aportes extraordinarios, la amortización de aportes, la 
transformación, la fusión, la incorporación, la disolución por liquidación. 
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Artículo 8. Cuando la asamblea requiera elección de miembros del consejo de 
administración y de la junta de vigilancia, esta se hará mediante el método de 
planchas, se aplicará el sistema de cociente electoral y los suplentes serán 
personales. 
 
Artículo 9. En la asamblea de delegados corresponderá a cada delegado un solo 
voto. 
 
Los delegados convocados no podrán delegar su representación en ningún caso y 
para ningún efecto. 
 
Artículo 10. Durante la Asamblea, los delegados tendrán límite máximo de 3 
minutos y dos intervenciones por tema. 
 
Artículo 11. De las deliberaciones y decisiones de la asamblea general se levantará 
un acta en la cual deben constar: lugar, fecha y hora de la reunión, la forma en que 
se hizo la convocatoria, la fecha de envío de esta, los nombres de los asistentes, 
las proposiciones aprobadas o negadas, con el número de votos emitidos. 
 
Artículo 12. La presidencia de la asamblea designará la comisión para la revisión y 
aprobación del acta, la cual estará a cargo de dos (2) delegados asistentes, 
propuestos por la mesa directiva y nombrados por la asamblea, quienes, en asocio 
del presidente y secretario de esta, firmarán de conformidad y en representación de 
aquella. 
 
Artículo 13. Los delegados suplentes asistirán y actuarán con voz, pero sin voto, a 
excepción del caso en que estén reemplazando a un delegado principal ausente. 
Este reemplazo es numérico. 
 
Artículo 14. Las personas jurídicas asociadas a COMEDAL, participarán en la 
asamblea por intermedio de su representante legal, siempre y cuando haya sido 
elegido como delegado y solo tendrá derecho a un (1) voto. 
 
Artículo 15. Las funciones de la asamblea están consignadas en el artículo 54 del 
estatuto vigente. 
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CUADRO CONTROL DE ACTUALIZACIONES 

 

Cuenta o capítulo 

modificado 

 
 

Acuerdo 

 

 
 

Acta 

 

 
 

Modificaciones y 
observaciones 

 
No AÑO MM DD No AÑO MM DD 

 Todo 

 

0124 

 

2011 

 

02 

  

22 

 

 1.160 

 

2011

  

02  

 

26  

 

Actualizar el 

reglamento para la 

asamblea 

 0148 2012 11 06 1.194 2012 11 06 Redacción  

 

0159 

 

2013 

 

10 

 

30 

 

1.214 

 

2013 

 

10 

 

30 

 

Actualizar el 

reglamento para la 

asamblea 

extraordinaria 

Artículo 1 y 11 
 

 

0170 

 

2016 

 

01 

 

27 

 

1.256 

 

2016 

 

01 

 

27 

 

Fundamento de la 
asamblea (artículos 

del estatuto)  

Funciones de la 

asamblea 

Se incluye nuevo 
artículo por elección 

de delegados, 
Consejo y Junta de 

Vigilancia 

 

 

 

 

0183 

 

 

 

 

2018 

 

 

 

 

01 

 

 

 

 

23 

 

 

 

 

1309 

 

 

 

 

2018 

 

 

 

 

01 

 

 

 

 

23 

 

 

 

 

(ver artículo 6) La 

elección de los 

miembros del 

Consejo de 

administración y de 

la Junta de vigilancia 

se hará mediante el 

método de planchas, 

se aplicará el 

sistema de cociente 

electoral y los 

suplentes serán 

personales. 
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Se incluye artículo 
nuevo Intervenciones 

 
 

     

 
67 

 
 
 

 

 
2020 

 
 
 

 

 
03 

 
 
 

 

 
12 

 
 
 

 

Artículo 8. Durante 

la Asamblea, los 

delegados tendrán 

límite máximo de 3 

minutos y dos 

intervenciones por 

tema. 

Se incluye artículos 

de convocatoria e 

informes   

0231 
 

 

2026 
 

 

01 
 

 

27 
 

 

73 
 

 

 
2026 

 

 

03 
 

 

26 
 

 

Artículo 1 y 2 

Recomendaciones 

Código de buen 

gobierno corporativo    

 

 








